
 

ACTA NUMERO DIECIOCHO: En el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de La 

Palma, a las diez horas del día veintiocho de diciembre del año dos mil dieciocho; reunidos 

en Sesión Extra Ordinaria, convocada y presidida por el Señor Alcalde Municipal Ingeniero 

Mario Adelmo Urbina González, la asistencia del Síndico Municipal señor David Eleazar 

Rivera Hernández, y los Regidores y Regidoras, propietarios: Nehemías Uriel Flores 

Santamaría, primer regidor propietario, Ana Cecilia Hernández, segundo regidor propietario, 

Roxana Elizabeth Orellana Rodríguez, tercer regidor propietario, Luis Ernesto Guillen 

Rivera, cuarto regidor propietario, José Saúl Aguilar Santos, quinto regidor propietario, 

Oscar Benjamín Jiménez Contreras, sexto regidor propietario. Y los Regidores y Regidoras 

Suplentes: Ignacio Marín Ochoa, primer regidor suplente, Yesica Abigail De León Pérez, 

segundo regidor suplente, José David Aguilar Landaverde, tercer regidor suplente, Carlos 

Manuel Guzmán Pérez, cuarto regidor suplente. Asistiendo asimismo el Secretario Municipal 

de Actuaciones, Señor Carlos Alberto Vargas Galán. Comprobado el quórum, el que preside 

dio por iniciada la reunión. El Concejo Municipal en el uso de las facultades legales que le 

confiere la ley y al deliberar sobre los puntos sometidos a su consideración emitió los 

siguientes Acuerdos:  
 

ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales que 

le confiere el artículo 3, número 4 y artículo 30, número 1, del Código Municipal 

ACUERDA: Aprobar Presupuesto 2019 CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE A 

Tesorero Municipal. 

 

No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente que para constancia 

firmamos. 

 

 

 

 

 

 ___________________________                 _______________________________ 

    Mario Adelmo Urbina González David Eleazar Rivera Hernández 

  Alcalde Municipal                                    Síndico Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ____________________________          ___________________________ 

Nehemías Uriel Flores Santamaría Ana Cecilia Hernández 

Primer Regidor Propietario             Segunda Regidora Propietaria 



________________________                              __________________________ 

Roxana Elizabeth Orellana Rodríguez            Luis Ernesto Guillen Rivera 

  Tercera Regidora Propietaria     Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________               _______________________________ 

       José Saúl Aguilar Santos Oscar Benjamín Jiménez Contreras 

   Quinto Regidor Propietario                                    Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________                     ________________________________ 

         Ignacio Marín Ochoa Yesica Abigail De León Pérez 

       Primer Regidor suplente                                  Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________                       ____________________________ 

  José David Aguilar Landaverde                                Carlos Manuel Guzmán Pérez 

        Tercer Regidor Suplente           Cuarto Regidor Suplente 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

                                                  Carlos Alberto Vargas Galán 

Secretario Municipal  
 


